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Queda anulado 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos el cheque No. 53 AL 59 de 
la cuenta corriente No. 3070002611 
DE GUILLERMO VELASQUEZ 
-pp*20532 

Queda anulado 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos el cheque No. 84 Valor 
S/.200.000 de la cuenta corriente No. 
10352908 DE GUILLERMO BURI SIM- 
BAÑA 
-pp-205393 

Queda anulado 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos el cheque No. 780 Valor 
$/.650.000 de la cuenta corriente No. 
3110000730 DE HERNAN LIZARZA- 
BURU 

ppe20534 

Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos la Cuenta de Ahorros No. 
1111147074 DE QUINCHE LOPEZ 
LUIS ALBERTO 

pp*20595 

  

Queda anulado 
Por haberse extraviado la libreta de 
Ahorros No. 52645 perteneciente a. 
CAMALLE TULMO LUIS GONZALO 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
"Progreso * Ltda. 
pp=20537 

Queda ánulado 
Por haberse extraviado la libreta de 
Ahorros No. 103577 perteneciente a: 
CRUZ SOLIZ SEGUNDO RAMIRO 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
“Progreso * Ltda, 
pp+20538 

Queda anulado 
Por haberse extraviado la libreta de 
Ahorros No. 107402 perteneciente a: 
REAL DONOSO NELLY LILIAN de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito "Pro- 
greso * Ltda, 
pp*20539 

Queda anulado 
Por haberse extraviado la libreta de 
Ahorros No. 54332 perteneciente a: 
NARANJO SALAZAR CARMEN AME- 
LIA de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito “Progreso * Ltda. 
pp*20540 

Queda anulado 
Por haberse extraviado la libreta de 
Ahorros No. 111877 perteneciente a: 
ZAMBRANO RIGOBERTO de la Coo- 
perativa de Ahorro y Crédito "Progreso 
* Ltda. 

QUEDA ANULADO 
Por sustraida la libreta No. 
11051001036 por un valor de Sí. 
266.276,00 de CABEZA TENORIO 
TEODORO CAMAROLSANAN del 
Produbanco. Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro los 12 días 
posteriores a la última publicación del 
presente aviso 
1212 

Por — perdida la libreta No. 
11002002589-1 por un valor de S/. 
3'134.571,00 de GARCIA CEVALLOS 
ALEXANDRA MARIA del Produbartco. 
Quién tenga derecho deberá reclamar 
dentro los 12 días posteriores a la Últi- 
ma publicación del presente aviso 
1213 

QUEDA ANULADO 
Por perdida la libreta No. 
11095003239 por un valor de S/. 
353.331,00 de HIDALGO MOS- 
QUERA MARIA CONCEPCION — del 
Produbanco. Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro los 12 días 
posteriores a la última publicación del 
presente aviso 
1214 

QUEDA ANULADO 
Por — perdida la libreta No. 
11051004299 por un valor de SÍ. 
146.056,00 de TOCTAGUANO 
QUINATOA MERY del Produbanco. 
Quién tenga derecho deberá reclamar 
dentro los 12 días posteriores a la Últi- 
ma publicación del presente aviso 
1215 

QUEDA ANULADO 
Por perdida la libreta No. 100915027 
por un valor de US$. 609,40 de 

ANDRADE MENDOZA KAREN INDI- 
RA del Produbanco. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro los 12 
días posteriores a la última publicación 
del presente aviso 

QUEDA ANULADO 
Por extraviada la Poliza de acumu- 
lación No. 0051 POL 0006073 por Si. 
2'000.000,00 de ARROYO GRANADA 
VICTOR HUGO con VENCIMIENTO 
EL 15 DE JUNIO/ 1998 del Produban- 
co. Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro los 15 días posteriores a la 
últimapublicacióndel presente aviso 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Poliza de acumulación 
No, 0570 POL 0002089 por S/. 
10'008.646,00 de BORJA ALOMIA 
PEDRO GONZALO con VENCIMIEN- 

4 

ma e a mr UANAANO dal Derio 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPANIA CARRETILLAS ORBEA 

DAVILA CAORDA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CARRETILLAS ORBEA 

DAVILA CAORDA CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Sexto del Distrito Metropolitano de Qui- 
to el 29 de junio de 1998, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución N* 98.1.1.1.001739 de 14 
JUL. 1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 2'000.000,00 dividido en 2.000 participaciones 

de S/ 1.000,00 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Fabricación de carre- 
tillas, palas, herramientas de jardinería y más productos afines, a 

su comercialización, distribución y venta en los mercados del 

pais y a la exportación de sus productos... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y del Geren- 

te General. El Representante Legal es el Gerente General, Se 
nombra a Galo Orbea como Gerente General. 

Quito, 14 JUL. 1998 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 

SECRETARIA GENERAL (E) 

6561 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO : 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA TORADEINC S.A. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR N 

Se comunica al público que la compañía TORADEINC S.A., se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de junio de 1998, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 
solución N* 98.1.1.1.001769 de 15 JUL. 1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

chincha. 

2.- DURACION: 99 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL:SUSCRITO S/. 5'000.000,00 dividido en 500 

acciones de S/ 10.000,00 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La industrialización o 

fabricación, importación, exportación, compraventa, distribución, 
empaque, consignación, representación y comercialización de: 
productos agroquimicos, farmaceúticos de toda clase de deriva- 

dos de hidrocarburos, equipos de prospección, exploración y 

explotación de recursos naturales... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente 

General. El Representante Legal es el Gerente General. 

Quito, 15 JUL. 1998 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 

SECRETARIA GENERAL (E) 
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